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Seguridad humana, derechos 
humanos y fuerza pública: 
desafíos y avances    
en Colombia

Resumen: La seguridad humana pone énfasis en la protección de los seres humanos y 
reconoce la existencia de amenazas multidimensionales a su vida y dignidad. Una de sus 
dimensiones es la seguridad política, que se refiere a la capacidad de las personas de 
vivir en una sociedad que respete sus derechos humanos fundamentales. En el marco de 
esta dimensión, se aborda la violación de los derechos humanos como una amenaza a la 
seguridad humana, y la relación entre seguridad, derechos humanos y fuerza pública en 
Colombia. Se analizan los conceptos, desafíos y la situación actual de la violación de los 
derechos humanos en Colombia, así como las acciones y capacidades desarrolladas por 
la fuerza pública para la protección de los derechos humanos en los últimos años. Si bien 
hay retos aún, se reconoce que la fuerza pública ha avanzado en promover el respeto a 
los derechos humanos mediante la formación de sus miembros.

Palabras clave: conflicto armado; derechos humanos; fuerzas armadas; legitimidad; segu-
ridad humana
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Introducción
El surgimiento del concepto de seguridad humana amplió la perspectiva tradicio-
nal sobre la seguridad, pues pasó de estar centrada en el Estado nación a poner 
el énfasis en los seres humanos en cuanto individuos cuya seguridad puede ser 
amenazada desde múltiples frentes. En este sentido, se trata de una seguridad 
multidimensional que contempla nuevas amenazas que atacan la vida y la dig-
nidad humana, más allá de la nacionalidad de quienes se ven afectados. Por lo 
anterior, la seguridad humana es una noción de carácter universal, que reconoce 
que hay amenazas comunes para toda la gente; interdependiente, pues entiende 
que los problemas que afectan a la población trascienden las fronteras naciona-
les; vela por la prevención temprana, pues considera que el enfoque preventivo 
ahorra costos, y sobre todo es una seguridad centrada en el ser humano, pues 
se enfoca en la seguridad de las personas en la vida cotidiana (Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], 1994).

De acuerdo con el Informe sobre desarrollo humano del PNUD (1994), una 
de las dimensiones en que la seguridad humana se ve amenazada es la seguri-
dad política, es decir, la capacidad de las personas de “vivir en una sociedad que 
respete sus derechos humanos fundamentales” (p. 37). Se trata, entonces, de 
una dimensión de la seguridad amenazada por la represión política, la violación 
de los derechos humanos y la falta de un Estado de derecho eficiente con una 
justicia eficiente. Este capítulo se concentra, especialmente, en la violación de 
los derechos humanos como amenaza a la seguridad humana. Para esto se re-
coge lo que se ha conceptuado respecto a esta amenaza en años recientes, qué 
avances se han hecho para contrarrestarla y qué desafíos al respecto pueden 
encontrarse en la actualidad.
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Es esencial evaluar cómo se ha manifestado tanto la protección como la 
vulneración de los derechos humanos en Colombia en años recientes. Esto se 
hace con el propósito de reconocer los logros del Estado en cuanto a la protec-
ción de esta dimensión de la seguridad y, al mismo tiempo, identificar áreas que 
requieren fortalecimiento. En este contexto, resulta relevante, por una parte, ex-
plorar la relación entre seguridad y derechos humanos y, por otra, considerar la 
interacción entre derechos humanos, normatividad y fuerza pública. Esta última 
es especialmente pertinente dada la marcada preocupación sobre la relación 
entre fuerza pública, seguridad y derechos humanos en el pasado reciente de 
Colombia.

En este sentido, este capítulo comienza con una conceptualización de la 
subdimensión de violación de derechos humanos. Se presentan, además, di-
versas posturas, teorías y explicaciones académicas sobre cómo se han inter-
pretado, protegido y vulnerado los derechos humanos. Con ello, se demuestra 
que la relación entre seguridad y derechos humanos es compleja y demanda un 
enfoque integral, que tome en cuenta los variados escenarios donde los dere-
chos humanos pueden estar en riesgo. En un mundo en constante evolución y 
globalización, es necesario repensar la seguridad y enfrentar los retos con una 
perspectiva que asegure el respeto y protección de los derechos humanos, con 
base en la comprensión de las demandas de seguridad de la población.

En un segundo momento, se explora la situación actual de la subdimensión 
de violación de derechos humanos en Colombia. A través de diferentes autores, 
se evidencia que esta subdimensión requiere una evaluación integral de la segu-
ridad humana en el país. En este mismo apartado, se evalúa la perspectiva sobre 
la seguridad que existe en la fuerza pública, la cual ha experimentado cambios 
significativos en las últimas décadas, pues el Estado colombiano ha hecho es-
fuerzos continuos por fortalecer el respeto a los derechos humanos en el ámbito 
de la seguridad. Se evidencia que se han implementado políticas de capacitación 
y sensibilización, así como mecanismos de control político y veeduría, aunque 
persisten desafíos en la erradicación de prácticas contrarias a los derechos hu-
manos. Es un proceso continuo que requiere la participación de la sociedad ci-
vil, las organizaciones de derechos humanos y la comunidad internacional, para 
promover una cultura de respeto por los derechos humanos en el país.

Finalmente, el último apartado se enfoca en las acciones de la fuerza pú-
blica para la protección de los derechos humanos. Si bien algunos autores ci-
tados muestran cierto escepticismo al respecto, se demuestra que el Estado 
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colombiano ha buscado cumplir con la normativa internacional en la materia y 
ha reflexionado sobre cómo abordar la seguridad en medio del complejo con-
flicto armado del país. En este contexto, se debe destacar el compromiso de la 
fuerza pública en respetar y garantizar los derechos humanos, evitando interferir 
en su disfrute y brindando las condiciones para su plena realización. Por lo ante-
rior, se busca mostrar parte de la evolución de la política de derechos humanos 
y de (DIH) en el sector defensa, así como los avances en formación, educación e 
instrucción al respecto para la fuerza pública. 

Para concluir, se ofrecen algunas reflexiones sobre la implementación de 
políticas y acciones que fortalezcan la protección de los derechos humanos por 
parte de la fuerza pública. Se destaca que, a pesar de los desafíos persistentes, 
se han realizado progresos en la capacitación en derechos humanos y en el sos-
tenimiento de la disciplina. Sin embargo, es esencial continuar reforzando los 
mecanismos de supervisión y control para eliminar prácticas que atenten contra 
los derechos humanos. Además, se subraya que la fuerza pública ha establecido 
operaciones destinadas a proteger los derechos humanos, lo que ha debilitado 
al crimen organizado. También ha implementado acciones para resguardar los 
recursos naturales, identificándolos como elementos que pueden amenazar los 
derechos humanos desde un enfoque de seguridad humana.

La subdimensión de la violación de derechos 
humanos
Las progresivas transformaciones que se han venido dando en el sistema in-
ternacional, como la globalización y la mayor interconexión entre países, han 
generado nuevas amenazas para los Estados, para la vida y la seguridad de los 
individuos que los conforman. Estas amenazas, sin embargo, requieren que las 
necesidades y la seguridad de la población sean entendidas en ese mismo con-
texto de globalización y de interdependencia, pues, como se señaló, los riesgos 
y amenazas a la seguridad no solo atañen a los intereses de los Estados, sino 
que tienen lugar en la vida cotidiana de individuos cuyo bienestar se puede ver 
afectado por amenazas que trascienden la esfera nacional. En coherencia, esta 
perspectiva implica también reevaluar la separación entre la esfera internacio-
nal y la esfera interna de cada Estado, pues, si bien en este siglo han surgido 
y perviven diversos conflictos internos alrededor del mundo, algunos pueden 
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tener aspectos en común debido al “importante y marcado componente econó-
mico, en donde la pobreza se convierte en fuente y catalizador de las amenazas” 
(Devia & Niño, 2015, p. 90). 

Adicionalmente, la respuesta individual del Estado puede ser insuficiente 
para proteger la dignidad y la integridad del individuo, especialmente porque el 
objeto de protección deja de estar centrado en la seguridad del Estado y em-
pieza a enfocarse en las personas. Por lo anterior, desde la seguridad humana, 
el Estado no es el único actor relevante para garantizar la seguridad, sino que 
las organizaciones internacionales, o incluso el sector privado, pueden generar 
estrategias en pro del bienestar del individuo y la preservación de la dignidad hu-
mana. Esto es especialmente cierto en el caso de los derechos humanos, pues, 
como señala Fernández (2020), en la esfera nacional suelen ser los que están 
vinculados en la Constitución, mientras que los derechos humanos suelen hacer 
parte de la esfera internacional, pues es allí donde existen los tratados y conve-
nios que más defienden este tipo de derechos, es decir, “aquellos derechos que 
tiene una persona por el hecho de ser tal” (p. 90). 

Con todo, tanto los derechos fundamentales como los derechos humanos 
se ven expuestos a amenazas que van más allá de la noción tradicional de se-
guridad. Aspectos como la crisis económica, la globalización, las exigencias 
medioambientales, entre otros, no son solo nuevos retos, sino que superan la 
esfera nacional desde la cual se concebía la seguridad tradicionalmente. En este 
sentido, los Estados ya no pueden considerar que estos problemas son relevan-
tes únicamente dentro de sus fronteras, por lo cual deben actualizar sus catego-
rías jurídicas y sus formas de garantizar la seguridad.

Por lo anterior, la relación entre seguridad y derechos humanos es bastante 
compleja. De acuerdo con Fernández (2020), esta relación puede ser compren-
dida tanto en términos negativos como positivos. Es decir, se puede concebir en 
sentido negativo como una relación en la que la seguridad y los derechos huma-
nos se contraponen, de modo que a mayor seguridad habría menor libertad, o, 
en sentido positivo, de modo que a mayor seguridad habría un “mejor ejercicio 
de los derechos humanos” (p. 89). En efecto, la búsqueda de equilibrio entre la 
seguridad y la libertad es un reto real que, sin embargo, en los Estados democrá-
ticos siempre debe suponer que se mantengan las garantías sobre los derechos 
humanos. No obstante, de acuerdo con Fernández (2020), los derechos no son 
absolutos y pueden existir situaciones que justifiquen su limitación. Por ejem-
plo, los derechos fundamentales pueden tener límites externos, por cuanto su 
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ejercicio puede ser limitado mientras se asegure y se reconozca el respeto de los 
derechos y libertades de los demás. 

En coherencia con lo anterior, ciertas exigencias de seguridad podrían con-
figurar límites legítimos a los derechos fundamentales, no así a los derechos 
humanos. No obstante, toda limitación debe mantener el principio de proporcio-
nalidad y ser justificada. En el caso de Colombia, la Constitución nacional con-
templa la posibilidad de hacer uso de estados de excepción en momentos donde 
se requiera por motivos de seguridad; sin embargo, como lo afirma la misma 
Carta constitucional, aun en estos casos no pueden suspenderse los derechos 
humanos ni las libertades fundamentales.

El lugar de la fuerza pública en la protección de la seguridad y en relación 
con los derechos humanos ha sido bastante complejo, ya que en algunas nacio-
nes se ha permitido a las Fuerzas Militares tener un rol dentro de la seguridad 
interna sin que se haya declarado una situación excepcional. Esto puede llevar, 
según Fernández (2020), a que se difuminen las líneas entre las funciones de 
las Fuerzas Militares y las de Policía. Al respecto, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en 2006, señaló que las Fuerzas Militares no debían ser 
usadas para disturbios internos, pues estas fuerzas están más entrenadas en la 
derrota del enemigo. 

Desde una postura positiva de la relación entre seguridad y derechos hu-
manos, puede contemplarse que un mayor desarrollo de la seguridad permite 
un mejor ejercicio de los derechos, ya que descuidar la seguridad puede llevar a 
situaciones que limiten las posibilidades de la ciudadanía a ejercerlos. Por ello, 
de acuerdo con Fernández (2020), la seguridad pública es una política pública 
imprescindible, que debe implementarse desde la óptica de los derechos huma-
nos y, por lo tanto, desde las garantías procesales y la protección judicial (p. 96). 
De hecho, para las organizaciones es claro que la seguridad es una base para 
el ejercicio de los derechos; por ejemplo, documentos como el Informe sobre 
seguridad ciudadana y derechos humanos de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (2009) resaltan el papel de la seguridad como responsa-
bilidad del Estado. No obstante, desde la perspectiva de la seguridad humana, 
como se mencionó, se amplía el concepto de seguridad para llevarlo al individuo 
y no solo al Estado.

La seguridad humana, entonces, implica a su vez una transformación en la 
comprensión de la paz, ahora desde una concepción positiva y no solo como la 
ausencia de la guerra. En este sentido, se considera que una paz lograda solo 
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por medio de las armas es insuficiente, ya que el fin de las hostilidades es solo 
una parte de la paz y la seguridad. Por lo anterior, en la actualidad hay espacios 
donde se habla de una paz insegura, por ejemplo, en naciones donde se han re-
ducido los conflictos armados, pero aún suceden muertes violentas.

Para Muñoz (2018), el concepto de la seguridad humana, como se ha expli-
cado acá también, se ha desarrollado como una crítica constante a los modelos 
militaristas basados en el modelo de la Doctrina de la Seguridad Nacional; sin 
embargo, para este autor también se ha formado una nueva ortodoxia que re-
produce una vez más una visión militarista sobre la seguridad. Así, si bien con 
el Informe sobre desarrollo humano (PNUD, 1994) se amplió la perspectiva de 
seguridad y se especificaron distintas dimensiones de amenazas para la segu-
ridad humana, también en ocasiones el concepto de seguridad humana podía 
ser usado para justificar intervenciones en otros países con el fin de garantizar 
la seguridad global. De este modo, la seguridad humana podría funcionar como 
un dispositivo “de control que posibilita la administración de los desórdenes y la 
gestión de riesgos derivados de la inseguridad que algunos Estados débiles, falli-
dos o subdesarrollados representan para la seguridad de otros asumidos como 
fuertes o desarrollados” (Muñoz, 2018, p. 24).

Esto tiene que ver con la definición misma de seguridad humana, pues, se-
gún Muñoz (2018), con el surgimiento de este concepto y la ampliación de sus 
dimensiones, se generó una relación compleja entre la seguridad, los derechos 
humanos y el desarrollo humano, debido a la dificultad de definir lo que es propio 
de la esfera de la seguridad y diferenciarlo del desarrollo de los derechos huma-
nos. A esto se suman los cambios en la esfera internacional, donde fenómenos 
como la globalización han conllevado nuevos desafíos en términos de seguri-
dad, por cuanto la frontera entre el interior y el exterior del Estado se desdibuja 
cada vez más. 

Esto ha provocado que el concepto de seguridad humana se deje de usar 
como se pensó inicialmente, pues es en la esfera internacional algunos Estados 
lo han usado para justificar relaciones de sujeción de unos Estados sobre otros, 
con el pretexto de proteger los derechos humanos. De este modo, la seguridad 
humana podría usarse, o bien como una doctrina que sustenta la intervención 
de unos Estados en otros, cuando hay afectaciones graves a los derechos hu-
manos, o bien como un concepto que fomenta el desarrollo de algunas regiones, 
con el fin de evitar que allí se generen problemas de seguridad que eventualmen-
te pueden llegar a contagiar otros países. 
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En el primer caso, la declaración de universalidad de la seguridad huma-
na podría verse en riesgo, pues, en términos prácticos, de acuerdo con Muñoz 
(2018), existe una división marcada entre países. Por un lado están los Estados 
desarrollados de Occidente, que pueden proveer seguridad humana, y por otro 
lado están los del llamado tercer mundo, que no pueden proveerla y, por tanto, 
deben ser intervenidos. Con respecto al segundo caso, la relación entre desa-
rrollo y seguridad se basa en “la idea de que, por medio del desarrollo, se puede 
alcanzar la seguridad internacional” (Muñoz, 2018, p. 37). En este sentido, se 
supone que las situaciones de pobreza pueden generar contextos de inseguri-
dad que se extienden más allá de las fronteras de los países. Para solventar este 
riesgo, sería necesario fortalecer esferas como la educación, la capacidad de 
ahorro, entre otros factores que pudiesen empoderar a la población afectada. En 
este sentido, desde la seguridad humana se asume que el escaso desarrollo de 
los países pobres y las guerras que se pueden generar en ellos son un problema 
de seguridad. No obstante, para Muñoz (2018), este factor también puede gene-
rar un control biopolítico sobre los países subdesarrollados y sus poblaciones, lo 
cual sería una continuación de la Doctrina de la Seguridad Nacional.

Como se observa, la relación entre seguridad y derechos humanos es bas-
tante compleja, ya que, desde la perspectiva de la seguridad humana, se debe 
contemplar no solo una nueva visión de la seguridad, sino las múltiples esferas 
desde las que los derechos humanos pueden verse amenazados y, por tanto, 
atender cada uno de estos escenarios en un mundo cambiante, global y cada 
vez más interconectado. Adicionalmente, existen diferentes perspectivas teóri-
cas acerca de las implicaciones y de cómo debería implementarse la seguridad 
humana.

Situación actual de la violación de derechos 
humanos
En el caso de Colombia, Devia y Niño (2015) realizaron un balance del estado de 
la seguridad humana para 2015. Para ello, tomaron como indicador el número 
de homicidios en el país, donde se evidenció entre 2000 y 2012 una reducción 
en la tasa de homicidios de más del 50 %; sin embargo, para 2015, el país seguía 
estando entre los países con mayor tasa de homicidios del mundo. Con respecto 
a las variables económicas y, específicamente, su impacto en las condiciones de 
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la población del país, los autores hicieron uso del índice de Gini, con lo cual en-
contraron que los índices de desigualdad no solo eran bastantes altos, sino que 
no presentaron mayores cambios durante los años evaluados. Para los aspec-
tos sociales se contempló el índice de desarrollo humano, que evalúa aspectos 
como la expectativa de vida, los años promedio de escolaridad y el producto 
interno bruto (PIB) per cápita; en el año 2014, Colombia ocupaba el puesto 98 
de 187 en la evaluación de este índice, lo cual mostraba amplias necesidades 
de mejora.

Por otro lado, con respecto a la medición de los elementos políticos de la 
seguridad humana, la evaluación se hizo “en función de la percepción en temas 
de participación política y confianza en las distintas instituciones de gobierno” 
(Devia & Niño, 2015, p. 98). Para ello, con base en una encuesta realizada por la 
Corporación Latinobarómetro en 2013, se estableció que para este año había 
una baja credibilidad en el sistema político colombiano. Particularmente en lo 
que se refiere a la protección de los derechos humanos, la encuesta preguntaba 
cómo consideraban la gestión del gobierno de entonces al respecto, encabezado 
por Juan Manuel Santos. Se registró casi una paridad en la respuesta, ya que 
509 personas consideraban que la gestión era mala, mientras 463 consideraban 
que era buena. 

Adicionalmente, otro aspecto que debe tenerse en cuenta en la experiencia 
colombiana son los problemas de violación de derechos humanos en el marco del 
conflicto interno, en lo cual se han involucrado grupos insurgentes, grupos arma-
dos ilegales y también el Estado. Garay y Pérez (2018) remarcan que el reconoci-
miento de los grupos guerrilleros como actores beligerantes en 2011 por parte del 
Estado colombiano recompuso la problemática acerca de cómo se comprendía la 
implementación de los protocolos y los acuerdos internacionales sobre derechos 
humanos y sobre DIH (p. 90). Para estos investigadores, fueron las condiciones del 
Acuerdo Final de paz con la guerrilla de las FARC las que propiciaron la interven-
ción de actores de la comunidad internacional para dar garantías a la reformula-
ción e implementación de estándares internacionales en materia de protección de 
derechos humanos. Los acuerdos enuncian una serie de amenazas y violaciones 
a los derechos humanos debido a las tensiones y conflictos históricos sobre la 
tenencia de la tierra en sectores rurales del país (Garay & Pérez, 2018, p. 92), así 
como por la violencia política, que se recrudeció desde la mitad de la década de 
los ochenta, y la posterior emergencia de grupos paramilitares que comenzaron a 
disputar el control territorial con los grupos guerrilleros.
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La implementación del Acuerdo Final pone de manifiesto que el Estado debe 
ser el garante de los acuerdos, donde es fundamental la protección de los de-
rechos humanos en el marco del conflicto interno (Garay & Pérez, 2018, p. 97). 
Esto, a su vez, evidencia una serie de retos en materia de seguridad, para lo cual 
la fuerza pública juega un papel fundamental, “enfocada en tres ejes: la promo-
ción y garantía de los derechos humanos, el fortalecimiento de la estabilidad 
para garantizar la paz y el fortalecimiento de la seguridad y la defensa nacional” 
(Garay & Pérez, 2018, p. 97). Es en este punto donde se da la recomposición so-
bre la comprensión del DIH y el derecho internacional de los derechos humanos, 
ya que el nuevo panorama de amenazas a la seguridad, donde intervienen reduc-
tos de las FARC, grupos disidentes, grupos delincuenciales organizados (GDO) y 
grupos armados organizados (GAO), delimita el accionar de la fuerza pública en 
función de los compromisos y protocolos internacionales (Garay & Pérez, 2018).

De esta manera, de acuerdo con la ONU, el conflicto no internacional ha al-
canzado características de emergencia compleja, razón por la que exige una 
respuesta internacional (Garay & Pérez, 2018, p. 99). Por ello, la modernización 
de la fuerza pública se da en función del Acuerdo Final y los informes del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas, que insiste en que todo uso de la fuerza 
por parte del Estado debe estar conforme con el derecho internacional de dere-
chos humanos, salvo las acciones en contra de los grupos guerrilleros clasifica-
dos objetivamente como grupos armados organizados, a los que se les aplica el 
DIH (Garay & Pérez, 2018, p. 101).

En suma, siguiendo a estas autoras, las condiciones del conflicto interno y el 
acuerdo de paz han abierto un nuevo horizonte de reapropiación sobre las ma-
neras en que se ha entendido y aplicado la protección de los derechos humanos 
y el DIH. De esta forma, en enfoque de la seguridad humana exige replantearse 
en función de estas nuevas condiciones, con el objetivo de “generar estrategias 
para garantizar la seguridad humana, lo cual debe ir de la mano con el respeto 
de los derechos fundamentales, categorías esenciales para el logro de una paz 
estable y duradera” (Garay & Pérez, 2018, p. 100).

Señalado lo anterior, es evidente que se requiere una evaluación del estado 
de la seguridad humana en Colombia con respecto a la protección de los de-
rechos humanos y su violación. Para ello es importante seguir construyendo y 
fortaleciendo la visión de la seguridad para la fuerza pública así como las accio-
nes para mejorar el conocimiento y aplicación de acciones de protección de los 
derechos humanos.
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La perspectiva sobre la seguridad en la fuerza pública
En este apartado se expone cómo ha cambiado la perspectiva de seguridad para 
la fuerza pública en las últimas décadas. De acuerdo con Rodríguez (2013), des-
de la segunda mitad del siglo XX la comunidad internacional ha hecho esfuerzos 
por establecer normas mediante las cuales los Estados reconozcan y protejan los 
Derechos Humanos. Finalizando la Guerra Fría, estos esfuerzos llevaron a una ma-
yor preocupación por la interiorización de estos derechos en el quehacer y en la 
formación de la fuerza pública. A partir de una fuerte iniciativa, se empezó a fo-
mentar desde Estados Unidos, por medio de la instrucción y la cooperación militar, 
que la fuerza pública de Latinoamérica empezará a sensibilizarse sobre la protec-
ción de los derechos humanos en todas sus actividades (Rodríguez, 2013, p. 144). 

No obstante, de acuerdo con Rodríguez (2013), si bien esta tendencia fue im-
portante en Latinoamérica, en el caso de Colombia, debido a las condiciones del 
conflicto armado de comienzos de los años noventa, la fuerza pública presentó 
una “inusitada dureza a la hora de tratar los grupos ilegales y sus colaborado-
res”. Sin embargo, esto puede evaluarse y contrastarse a la luz de los avances en 
entrenamiento y capacidades de protección de los derechos humanos por parte 
de la fuerza pública. 

El Estado Colombiano y su fuerza pública han buscado de manera perma-
nente velar por la protección de los derechos humanos. Por ello se acogieron al 
Estatuto de Roma en 2002, aunque haciendo explícita “una reserva de nueve años 
para que este marco jurídico internacional no aplicara a Colombia” (Rodríguez, 
2013, p. 146). Según Rodríguez (2013), que el Estado se haya acogido al Estatuto 
de Roma generó algunas inquietudes entre miembros de las instituciones arma-
das, ya que podrían ser juzgados por una instancia supranacional en el caso de 
delitos de lesa humanidad. Adicionalmente, desde la perspectiva de Rodríguez 
(2013), si bien el Estado colombiano muestra una legislación fuerte en pro de los 
derechos humanos, es necesario hacer mayores esfuerzos para que dicha legis-
lación se refleje en la práctica de todos los miembros de las Fuerzas Militares, 
trabajando en su interiorización de estos principios y en el control político y vee-
duría sobre las Fuerzas Militares.

En este sentido, la cuestión fundamental sería explicar por qué el comporta-
miento de algunos miembros de las Fuerzas Armadas no se ajusta al marco nor-
mativo de la defensa de los derechos humanos. Al respecto, Rodríguez (2013) 
argumenta que, en los países con conflictos, como Colombia, la tropa suele ser 
muy profesional en términos técnicos para enfrentarse en guerra de guerrillas; 
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sin embargo, se debería profundizar valores como el deber con la ciudadanía, 
pues las tropas se quedan con una visión muy centrada en el servicio de la patria, 
pero alejada del ciudadano civil.

En esto coincide, en parte, Andrade (2017), quien señala que la década de los 
noventa marcó un punto de inflexión, cuando hubo mayor injerencia civil en los 
temas de defensa y seguridad nacional, así como esfuerzos por limitar la auto-
nomía militar. Por ese motivo, en la Constitución de 1991 se reformó la estruc-
tura del Estado y se formularon medidas judiciales para clarificar “las relaciones 
cívico-militares en el marco de la supremacía civil” (Andrade, 2017, p. 152). No 
obstante, el autor señala que hay quienes son escépticos con respecto a la va-
loración de los avances del control civil sobre el poder militar, pues, a pesar del 
mayor conocimiento sobre DIDH y el DIH por parte de la fuerza pública, perviven 
algunas violaciones a ellos. Debido a esto, hay que profundizar en la profesiona-
lización y el control, como se ha señalado. 

Para comprender y discutir lo anterior, es importante analizar cómo se ha 
desarrollado el conflicto en la región y cómo esto se ha relacionado con la se-
guridad humana y los derechos humanos. En primera instancia, es importante 
comprender las características del conflicto en Colombia y cómo se ha buscado 
enfrentar el conflicto de acuerdo con estas características y las normas vigentes. 
Al respecto, es importante señalar que, para entender el conflicto en Colombia y 
cómo debe gestionarse la seguridad, es fundamental integrar una amplia gama 
de sectores que también se ven afectados por las problemáticas de la seguridad, 
no solo en Colombia, sino en la región andina en general.

Tickner y Mason (2002) consideran que el desarrollo de la seguridad humana 
en la región andina debe tener en cuenta las comunidades locales subregionales 
e indígenas, además de los actores políticos que tienen influencia transnacional 
en esta región. Así, la cualidad transnacional es un factor que ha tomado gran 
protagonismo, ya que es necesario buscar estructuras de seguridad humana 
en las prácticas globales. Para el caso colombiano, las acciones delictivas de 
grupos guerrilleros y paramilitares en las fronteras con Venezuela y Ecuador son 
ejemplos de la naturaleza transnacional de la crisis colombiana que se estaba 
consolidando a inicios del milenio. Asimismo, la participación de actores no gu-
bernamentales, como inmigrantes y grupos armados, hace parte de estas diná-
micas (Tickner & Mason, 2002, p. 140).

Por otro lado, Bernal (2012) ofrece un análisis sobre los vínculos y tensio-
nes entre los derechos humanos, el desarrollo humano y la seguridad humana 
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a partir del caso de las personas desplazadas internamente en Colombia, bajo 
la Sentencia T-025 de 2004 de la Corte Constitucional. Esto es relevante, ya que 
una característica fundamental del conflicto armado es que ha generado innu-
merables desplazamientos internos. Bernal acota la noción de seguridad hu-
mana como un proceso en el cual el Estado debe proteger la seguridad de las 
personas. De esta manera se pueden garantizar derechos como la libertad para 
vivir sin miseria —freedom from want— y la libertad para vivir sin miedo —free-
dom from fear—. (Bernal, 2012, p. 189) 

Adicionalmente, Bernal (2012) también indica que la comprensión de la segu-
ridad humana ha trasladado la prioridad de la seguridad territorial hacia la segu-
ridad de las personas. Asimismo, la seguridad humana ha llevado a repensar la 
intervención —con el fin de proteger los derechos de los ciudadanos— desde los 
límites de un Estado a considerar la seguridad individual de los seres humanos a 
nivel global (Bernal, 2012, p. 196). Para la autora es importante señalar que el dis-
curso de la seguridad humana proviene de los Estados, bajo concepciones y pre-
siones de la comunidad internacional, por lo que no se evidencia un rol activo de la 
sociedad civil y actores no estatales. Respecto al vínculo entre derechos humanos 
y desarrollo humano, Bernal afirma que la perspectiva del desarrollo ha aceptado 
la importancia de los derechos humanos por influencia internacional, en busca 
de promover la acción orientada por procesos centrados en los humanos (Bernal, 
2012, p. 192). No obstante, en el plano discursivo también se encuentran algunas 
disyuntivas: existe un gran riesgo de que los derechos humanos sean cooptados o 
instrumentalizados por los discursos del desarrollo humano (p. 201).

Ahora bien, el caso de la Sentencia T-025 (Corte Constitucional, 2004) es 
analizado por la autora para evidenciar las discusiones y limitaciones que se die-
ron desde la rama judicial del poder estatal para dar cuenta de violaciones de de-
rechos fundamentales de ciudadanos que fueron forzados a desplazarse de sus 
lugares de vivienda debido al actuar de grupos guerrilleros —como las FARC— y 
paramilitares. Se evidencia que las altas condiciones de vulnerabilidad en ma-
teria de vivienda, salud, educación, acceso a servicios públicos, entre otros, es 
producto de la falta de actuación por parte del Estado para implementar políti-
cas públicas que logren contrarrestar y atender estas contingencias de manera 
inmediata. Bernal (2012, p. 209) afirma que las personas con desplazamiento 
interno forzado tuvieron acceso a necesidades básicas de subsistencia hasta 
el año 2011, a pesar del dictamen del fallo —en el año 2004— y las protestas de 
defensores de derechos humanos.
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La creación e implementación de políticas públicas para atender las nece-
sidades de las personas desplazadas internamente no es suficiente, ya que que 
este fenómeno va más allá de la protección de los derechos humanos individua-
les. También se integra a una agenda social más amplia: el fortalecimiento de las 
instituciones del Estado y el empoderamiento de las comunidades marginadas. 
En ese sentido, las violaciones estructurales de las que estas poblaciones han 
sido víctimas también están sujetas a necesidades de desarrollo y estrategias de 
seguridad (Bernal, 2012, pp. 208-209). Para el fallo, la única responsabilidad del 
Estado se encuentra en la omisión sobre políticas públicas para proteger a las 
personas desplazadas (p. 210).

En el fallo tampoco se profundizó sobre las lógicas de incursión de los gru-
pos armados ilegales sobre los territorios. La autora indica que varias investiga-
ciones ya dan cuenta de que la tenencia de la tierra y su invasión y expropiación 
violenta se rigen por la intención de mantener el control de tierras con objetivos 
económicos. La apropiación de territorios por parte de grupos armados, como 
se dio esencialmente en la lucha entre la guerrilla de las FARC y los grupos para-
militares, no tiene una finalidad exclusivamente política, sino también económi-
ca (Bernal, 2012, p. 212).

Esta situación de conflicto lleva a preguntarse cuál ha sido la capacidad del 
Estado para enfrentar estas amenazas. Según Tokatlian (2002), para principios 
del milenio, el Estado presentaba una fuerte debilidad institucional e incapacidad 
para proteger a la ciudadanía. De acuerdo con este autor, la magnitud de movi-
mientos guerrilleros, mafias organizadas y bandas criminales parecía disminuir 
la posibilidad del Estado de actuar en defensa de la población civil y establecer 
una soberanía institucional y territorial que consolidara el orden constitucional. 
En este contexto, Tokatlian (2002) considera las posibilidades de intervención 
que estaban calculando los Estados Unidos mediante el Plan Colombia, un pro-
yecto, según este autor, de intervencionismo de “viejo cuño” con el que se ofrecía 
un apoyo de orden militar mediante tropas, armas, entrenamiento, información, 
entre otros aportes (Tokatlian, 2002, p. 172). 

Este plan también contemplaba crear un “cerco diplomático” de los países 
fronterizos con Colombia y también de aquellos que sufrían en las enredadas 
rutas del narcotráfico, con el fin de generar presión o apoyo sobre los conflictos 
que sucedían en esos territorios transnacionales, de modo que tuviese un im-
pacto para contrarrestar estas condiciones que amenazaban la seguridad hu-
mana; a fin de cuentas, la población civil no combatiente era la más afectada. 
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En suma, desde el concepto de seguridad humana, entre la década de 1990 y 
el 2000 se empezó a barajar la posibilidad de comprender el conflicto interno 
armado como un fenómeno multidimensional y de orden transnacional. No obs-
tante, la concepción de seguridad aún estaba atada a la resolución militar como 
uno de los principales modos de contrarrestar y eliminar los factores de insegu-
ridad en la región.

Pese a lo anterior, de acuerdo con Forero (2002), durante el gobierno de 
Andrés Pastrana se buscó desarrollar un fuerte conocimiento de los derechos 
humanos dentro de la fuerza publica lo que llevó a una reducción de las de-
nuncias, aunque lamentablemente algunos miembros siguieron involucrados en 
situaciones de violación de derechos humanos. También durante este gobierno, 
de acuerdo con Illera & Ruiz (2018), se llevó a cabo un fortalecimiento de las 
Fuerzas Militares que, si bien tuvo como objetivo la lucha antinarcóticos, ofre-
cería los recursos necesarios para la lucha contrainsurgente que retomaría el 
gobierno de Álvaro Uribe, tras la deslegitimación pública de los procesos de paz. 
En este contexto se instaura la política de Seguridad Democrática, que conllevó 
un abordaje más agresivo por parte del gobierno contra la insurgencia armada. 
Estos sucesos, además, fueron acompañados de un proceso de paz con las au-
todefensas y un debate público sobre algunas posibles vinculaciones entre estas 
y las Fuerzas Militares.

Por lo anterior, un punto de debate importante ha sido el impacto de la po-
lítica de Seguridad Democrática del gobierno de Álvaro Uribe en las relaciones 
cívico-militares, al entender que la responsabilidad sobre la seguridad no debe 
caer exclusivamente en la fuerza pública, sino que es una responsabilidad com-
partida entre el Estado y la sociedad. De acuerdo con las lecturas oficiales, esto 
implicó un esquema en el que se establecían responsabilidades bajo estricto 
control civil y dentro del respeto de la ley. No obstante, para Andrade (2017), esto 
no es tan claro, pues al mismo tiempo dicha política podría haber implicado una 
conducción bélica del conflicto. 

Por otro lado, para Cruz (2016), “durante el gobierno de Uribe se reactivó 
la Doctrina de la Seguridad Nacional (DSN)” (p. 13), que además desconocía el 
conflicto armado y lo diagnosticaba como amenaza terrorista. De acuerdo con 
este autor, durante el gobierno de Álvaro Uribe, se mantuvo el esquema de re-
laciones cívico-militares instituido desde el Frente Nacional, mientras que las 
reformas a las Fuerzas Militares se mantuvieron en el nivel técnico y operativo, 
sin modificar aspectos doctrinales. No obstante, estas circunstancias pudieron 



833

Seguridad humana, derechos humanos y fuerza pública: 
desafíos y avances en Colombia

llevar a una ampliación de la autonomía de la fuerza pública, pues, si bien la po-
lítica de seguridad democrática fue efectiva para debilitar a la guerrilla, promovió 
una subordinación de lo político a lo militar y privilegió la seguridad nacional por 
encima de otros elementos (Cruz, 2016). El impulso de este cambio se dio ante 
el desprestigio del proceso de paz con las FARC durante el gobierno de Pastrana, 
por lo cual el gobierno Uribe se centró en el tema de la seguridad.

Las acciones de la fuerza pública para la protección de 
derechos humanos 
Si bien los autores citados en el apartado anterior muestran posturas algo es-
cépticas frente a las acciones emprendidas por la fuerza pública para la protec-
ción de los derechos humanos, también es claro que el Estado colombiano ha 
buscado acogerse a la normativa internacional en materia de derechos huma-
nos y ha reflexionado de manera continua sobre cómo enfrentar la seguridad en 
el marco de un complejo conflicto armado en el que existen múltiples actores 
potencialmente violadores de los derechos humanos. En este contexto, el com-
promiso de la fuerza pública con el respeto y garantía de los derechos humanos 
es fundamental. Por un lado, deben evitar interferir en el goce de los derechos 
y, por otro, brindar las condiciones para que estos derechos se puedan realizar 
plenamente (Ardila, 2022, p. 315). 

En este orden de ideas, la Constitución de 1991 señala que a la fuerza públi-
ca, “en las etapas de su formación, se les impartirá la enseñanza de los funda-
mentos de la democracia y de los derechos humanos” (art. 222). Así, la política 
de formación en derechos humanos en la fuerza pública ha venido evolucionan-
do, con el fin de asegurar “el respeto por los derechos a través de su transversa-
lización en toda la malla de formación curricular de los integrantes de la fuerza 
pública”, en su proceso de profesionalización (Ardila, 2022, p. 317). 

Para lograr este objetivo, se requieren normas y estrategias diversas para 
formar a la fuerza pública en los fundamentos de la democracia y de los dere-
chos humanos, pero también de una funcionalidad y unas políticas de seguridad 
y defensa que aseguren el respeto de los derechos humanos. Para el caso de 
Colombia, el Ministerio de Defensa Nacional (2022) señala:

Si bien es cierto que en el contexto del conflicto armado se han presentado 
casos de uso excesivo de la fuerza y de violación de los derechos humanos, 
las políticas adoptadas denotan que estos comportamientos no hacen parte 
de un patrón de conducta autorizado o tolerado por el Estado. (p. 317)
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Para demostrarlo, esta publicación busca evidenciar cómo ha evolucionado 
la política de los derechos humanos y de DIH en el Sector Defensa. Entre va-
rios de los hitos señalados destacan, especialmente, las acciones emprendidas 
desde el año 2000 para hacer de la legitimidad el centro de gravedad de las ac-
tuaciones de la fuerza pública. En este contexto, durante el gobierno de Álvaro 
Uribe Vélez se expidió la primera Política Integral de Derechos Humanos y de 
Derecho Internacional Humanitario, que marcó la hoja de ruta para la actuación 
de la fuerza pública, luego acogida por los gobiernos posteriores. 

Más recientemente, en 2019, se expidió la Política de Defensa y Seguridad 
para la Legalidad, el Emprendimiento y la Equidad, que expresa el compromiso 
de las autoridades con los derechos humanos al afirmar:

Las Fuerzas Militares y la Policía Nacional convergerán conforme a sus misio-
nes constitucionales y se dará en el marco estricto de las normas de derechos 
humanos y de derecho internacional humanitario, observando el ordenamien-
to jurídico y los contextos concretos en los que se adelanten las operaciones 
militares y los operativos de la policía. (MinDefensa, 2019, p. 39, como se citó 
en Ardila, 2022, p. 328)

Adicional a lo anterior, durante los diferentes y complejos episodios de 
protesta social que se presentaron durante el gobierno de Iván Duque, el pre-
sidente rechazó públicamente los casos de abuso de fuerza que se presenta-
ron y solicitó a los órganos competentes que realizaran las investigaciones y 
sanciones pertinentes. En coherencia con esto, en 2021 se expidió el Estatuto 
de Reacción, Uso y Verificación de la Fuerza Legítima del Estado y Protección 
del Derecho a la Protesta Pacífica Ciudadana, por el cual se dio un mensaje 
de cero tolerancia con violaciones a derechos humanos. Este estatuto nació 
a partir del cumplimiento de una orden judicial y de una mesa de trabajo en la 
que participaron varias entidades del Estado, así como organizaciones de la 
sociedad civil. 

Además, en este mismo año, se publicó el primer Informe de derechos 
humanos y fuerza pública, publicado por el Sector Defensa, con el fin de re-
gistrar “las acciones, resultados y avances de la Fuerza Pública frente a la 
situación de derechos humanos en el país durante el año 2021, que plan-
tearon grandes retos y desafíos de seguridad y defensa para los colombia-
nos” (Observatorio de Derechos Humanos y Defensa Nacional, 2021, p. 4). 
Este informe contó con el liderazgo del “Viceministerio para las Políticas de 
Defensa y Seguridad en articulación con la Dirección de Derechos Humanos 
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y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Defensa Nacional y la 
participación de las oficinas de Derechos Humanos de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional” (p. 4)

En el informe no solo se presentan los desafíos con respecto a la protec-
ción de derechos humanos, sino también las capacidades de la fuerza pública y 
los avances en formación, educación e instrucción en derechos humanos y DIH 
para la fuerza pública. En primera instancia, este informe permite constatar que 
el Ministerio de Defensa ha ejecutado políticas para responder a las amenazas 
sobre los derechos de la ciudadanía, especialmente desde “un marco de cero 
tolerancia a las violaciones de Derechos Humanos” (Observatorio de Derechos 
Humanos y Defensa Nacional, 2021, p. 8). Al respecto, en el apartado 3 señala los 
planes, operaciones y logros con respecto a la protección de los derechos hu-
manos. Allí se señalan logros contra las estructuras del crimen organizado que 
perpetran hechos de violencia y violaciones de los derechos humanos, como la 
captura de alias Otoniel y alias Marihuana, quienes habían cometido homicidio, 
desplazamiento forzado, porte ilegal de armas y narcotráfico, entre otros delitos. 

Adicionalmente, se mencionan logros con respecto a la protección del agua, 
la biodiversidad y la calidad del medio ambiente, así como en la seguridad del 
campo y la recuperación de territorios a través del desminado humanitario. Por 
otro lado, se destaca que el Ministerio de Defensa busca responder de manera 
rápida las alertas tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo, así como el 
hecho de que la fuerza pública ha aportado en los procesos de retorno, reubica-
ción de la población desplazada y restitución de tierras.

Con respecto a la formación en derechos humanos en la fuerza pública, el 
informe destaca que el respeto por los derechos humanos y el cumplimiento 
de las normas del DIH hacen parte de la educación y la doctrina de la fuerza 
pública. En esta línea, en 2021 se implementó la Política Sectorial de Educación 
para la Fuerza Pública (PEFUP), política que rige de 2021 a 2026, y una estrate-
gia de integridad que busca la apropiación de los derechos humanos por medio 
de talleres, cursos, capacitaciones, entre otros espacios formativos. Además, de 
acuerdo con el informe: 

En cumplimiento al Plan Anual de Capacitación se logró la formación y ca-
pacitación de 95 573 uniformados curricularmente y 433 340 extracurricular-
mente (que incluyen los resultados del Plan de Capacitación de la Directiva 
Ministerial Permanente N° 11 de 2019 relacionada con los lineamientos para 
el fortalecimiento de los planes anuales de capacitación extracurricular para 
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la Fuerza Pública en derechos humanos y derecho internacional humanitario, 
con 53 actividades a nivel nacional. (Observatorio de Derechos Humanos y 
Defensa Nacional, 2021, p. 24)

Estas actividades fueron apoyadas por el Comité Internacional de la Cruz 
Roja. 

Finalmente, con respecto al mantenimiento de la disciplina para el respeto 
de los derechos humanos, se destaca que en 2021 se establecieron instruccio-
nes, resoluciones y circulares que buscaban prevenir la violación de derechos 
humanos. No obstante, la disciplina no se limitó a la emisión de este tipo de 
documentos, sino que también se basó en una política de cero tolerancia a la 
violación de derechos humanos. Por ello se han emprendido investigaciones pe-
nales, disciplinarias y administrativas. Muestra de ello es que, en ese año, en el 
marco de las movilizaciones sociales:

la Policía Nacional inició 231 indagaciones disciplinarias, de las cuales 193 
fueron cerradas, 38 se encuentran vigentes y 23 fueron objeto de solicitud y 
traslado a la Procuraduría General de la Nación. Igualmente, se cuenta con el 
registro de 9 sanciones disciplinarias. (Observatorio de Derechos Humanos y 
Defensa Nacional, 2021, p. 29)

Por otro lado, con respecto a las instrucciones impartidas a nivel operacional, 
es importante aclarar que todas las directrices y políticas de derechos humanos 
son incorporadas en los manuales y órdenes operacionales de la fuerza pública, 
por lo cual tienen “impacto en todas las operaciones tácticas desplegadas por 
las Fuerzas Militares, así como en los procedimientos de la Policía Nacional” 
(Ardila, 2022, p. 334). Como antecedente de esto, se puede mencionar que en 
1994 se crearon las oficinas de derechos humanos en las Fuerzas Militares, con 
el fin de asesorar a los comandantes para asegurar su respeto a estos derechos. 

Más adelante, en 2007, se expidieron nuevas directivas para fortalecer la 
transversalización del derecho internacional de los derechos humanos, con el 
fin de “lograr la estandarización de procesos comunes en las Fuerzas Militares” 
(Ardila, 2022, p. 336). Esto se materializó mediante acciones como la implemen-
tación del Modelo Único Pedagógico (MUP), la incorporación de un asesor jurídi-
co operacional y la enseñanza de los derechos humanos en forma transversal en 
las materias militares, entre otras. Al respecto, es importante destacar la figura 
del asesor jurídico para que las operaciones se den dentro del marco legal y, por 
tanto, se fortalezca la disciplina operacional, con mayor claridad sobre las obli-
gaciones que existen para el cumplimiento de los derechos humanos y el DIH. 
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Con respecto a la evolución de las políticas sobre derechos humanos en la 
Policía Nacional, también en 1994 se creó la Oficina de Derechos Humanos para 
esta institución, luego convertida en la División de Derechos Humanos, con el 
fin de fortalecer los procesos de capacitación, promoción y difusión de los de-
rechos humanos a través de conferencias dentro de las escuelas de operación 
y en las unidades operativas policiales (Ardila, 2022, p. 340). Esta división tiene 
entre sus funciones definir políticas y acciones para asesorar al director general 
de la Policía Nacional en asuntos de derechos humanos y seguir los casos sobre 
derechos humanos que cursan en contra de la Policía Nacional, solo por men-
cionar algunas. 

Actualmente, el artículo 2 de la Ley 2272 (2022) define cómo comprende el 
actual gobierno la seguridad humana para el Estado. Indica, entre otras cosas, 
que el Estado debe garantizar la seguridad humana “con enfoque de derechos, 
diferencial, de género, étnico, cultural, territorial e interseccional para la cons-
trucción de la paz total”. En esta medida, la paz total se considera un concepto 
central de la seguridad humana. Por lo anterior, para el actual gobierno debe 
existir un cambio de paradigma en la seguridad, que ponga en el centro los de-
rechos humanos. No obstante, es importante anotar que dicho cambio, como 
se ha mencionado, ha venido gestándose desde años anteriores, pues la fuerza 
pública ha venido fortaleciendo su formación en derechos humanos durante las 
últimas dos décadas. 

Conclusiones
La indagación sobre la situación de la subdimensión de la violación de los de-
rechos humanos desde la perspectiva de la seguridad humana permite afirmar 
que en Colombia se han impulsado políticas y acciones destinadas a reforzar 
la protección de los derechos humanos por parte de la fuerza pública, aunque 
aún hay retos pendientes por enfrentar. Se han evidenciado progresos en la 
formación, educación e instrucción en derechos humanos dirigida a la fuerza 
pública, en línea con el mandato constitucional que promueve la enseñanza de 
los fundamentos democráticos y los derechos humanos en su capacitación. 
Adicionalmente, se constatan esfuerzos sostenidos en mantener la disciplina y 
el respeto hacia los derechos humanos, mediante investigaciones y sanciones 
en casos de posibles transgresiones, así como una política de cero tolerancia 
frente a las violaciones de derechos humanos.
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A pesar del escepticismo y las preocupaciones expresadas por algunos ex-
pertos en el tema, es evidente que el Estado colombiano ha intentado adherirse 
a la normativa internacional en derechos humanos y ha reflexionado sobre cómo 
abordar la seguridad en el contexto del complejo conflicto armado nacional. En 
respuesta, se han impulsado políticas de formación y sensibilización, además 
de mecanismos de control político y veeduría que deben ser reforzados para 
eliminar cualquier conducta contraria a los derechos humanos. Esto exige un 
esfuerzo constante en investigación, formación y capacitación, en el cual la fuer-
za pública sigue comprometida, alineada con el mandato constitucional y con su 
objetivo de asegurar que los ciudadanos disfruten plenamente de sus derechos.

Dentro de los avances más destacados en la evolución de la política de 
derechos humanos y DIH en el sector defensa, se hallan la Política Integral de 
Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario, establecida duran-
te el gobierno de Álvaro Uribe Vélez, así como la Política de Defensa y Seguridad 
para la Legalidad, el Emprendimiento y la Equidad, promulgada en 2019. A estos 
se suma el Estatuto de Reacción, Uso y Verificación de la Fuerza Legítima del 
Estado y Protección del Derecho a la Protesta Pacífica Ciudadana, introducido en 
2021. No obstante, es esencial continuar impulsando la participación de la so-
ciedad civil, organizaciones de derechos humanos y la comunidad internacional 
para promover no solo una cultura de respeto hacia los derechos humanos en 
Colombia, sino también herramientas que contribuyan a contrarrestar las diver-
sas amenazas que pueden afectarlos.

En concordancia con lo anterior, la fuerza pública ha reorientado su enfo-
que sobre la seguridad, lo que ha llevado a un mayor énfasis en la incorpora-
ción de estos derechos en la formación y labores diarias de la fuerza pública. 
Esto también se refleja en el diseño de operaciones enfocadas en la protección 
de los derechos humanos, al enfrentar las estructuras del crimen organizado 
que han atentado contra estos derechos en tiempos recientes en Colombia. 
Paralelamente, ha impulsado acciones para resguardar recursos hídricos, la 
biodiversidad y la calidad ambiental, al reconocer que estos aspectos pueden 
influir en la vulneración de los derechos humanos desde la óptica de la seguridad 
humana.

De esta manera, se puede sostener que la fuerza pública en Colombia ha 
mostrado sensibilidad hacia la comprensión de la seguridad humana, conside-
rando nuevas amenazas que pueden afectar el disfrute íntegro de los derechos 
humanos. Sin embargo, resulta esencial continuar con una evaluación constante 
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sobre cuáles son las demandas y los elementos que determinan la seguridad de 
la población en un entorno tan interconectado y globalizado como el actual. Esto 
conlleva reconsiderar conceptos tradicionales de seguridad, la distinción entre el 
ámbito internacional y el interno del Estado, así como el rol de las organizaciones 
internacionales, entre otros aspectos, todo con el objetivo de asegurar el bienes-
tar y la dignidad de las personas.

Como se señaló a lo largo del capítulo, tanto los derechos fundamentales 
como los derechos humanos están expuestos a amenazas que trascienden la 
noción tradicional de seguridad y requieren actualizaciones en las categorías 
jurídicas y las formas de garantizar la seguridad. La relación entre seguridad y 
derechos humanos puede ser comprendida en términos negativos y positivos, y 
encontrar un equilibrio entre ambos es un desafío real en los Estados democrá-
ticos. Si bien los derechos pueden tener limitaciones justificadas, estas deben 
mantener el principio de proporcionalidad y respetar los derechos y libertades 
individuales. En el caso de Colombia, la Constitución nacional permite estados 
de excepción por motivos de seguridad, pero ni siquiera en estos casos pueden 
suspenderse los derechos humanos y las libertades fundamentales.
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